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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILLARCAYO DE MERINDAD 
DE CASTILLA LA VIEJA 

La Alcaldía-Presidencia del Excelentísimo Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad 
de Castilla la Vieja. 

HECHos y fundAMEntos dE dErECHo 

Visto decreto de Alcaldía 2022-0240, de fecha 12 de mayo de 2022, que aprobaba 
la oferta de empleo público para la estabilización de empleo temporal en base a la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre.  

Visto informe de la técnico del departamento de rr.HH. de fecha 17 de abril de 
2026, obrante en el expediente. 

Vista la propuesta de resolución Pr/2026/822, de 27 de abril de 2026, fiscalizada 
favorablemente con fecha de 4 de mayo de 2026. 

rEsoLuCión 

Primero. – reconocer la obligación y autorizar el gasto determinado en el informe 
emitido por la técnico asignada al departamento de rr.HH. de fecha 17 de abril de 2026. 

Segundo. – dar traslado a los departamentos de intervención y Contabilidad para 
realizar los trámites necesarios sobre reconocimiento de obligación de pago y 
disponibilidad de crédito. 

Tercero. – ordenar la contratación de doña silvia tobar Larrea, con dni ***3215**, 
como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja 
en la plaza de auxiliar administrativa/o piscinas (fijo discontinuo), tras haber superado el 
proceso de estabilización derivado de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, y acreditado los 
requisitos de las bases. 

Cuarto. – ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín oficial de la 
Provincia de Burgos, así como en la sede electrónica del Ayuntamiento de Villarcayo de 
Merindad de Castilla la Vieja https://villarcayomcv.sedelectronica.es (tablón de anuncios) 
y que surtirá los mismos efectos que la notificación en atención a lo establecido en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015. 

Quinto. – Los aspirantes seleccionados como personal laboral fijo deberán formalizar 
su contrato en el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la notificación 
de la resolución de contratación. 

El aspirante que no materialice su contratación en el plazo señalado sin causa 
justificada, decaerá en todo derecho que pudiera haber adquirido. 

Los aspirantes seleccionados que ya vengan prestando servicios en este ayuntamiento, 
y vayan a ser contratados para cubrir la misma plaza que ocupan temporalmente, mantendrán 
los derechos retributivos consolidados. 
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Sexto. – Constituir la bolsa correspondiente de acuerdo con el orden de prelación 
que se indica en la tabla anexa al final del decreto. 

BoLsA AuxiLiAr AdMinistrAtiVo PisCinAs (fijo disContinuo) 

BArEMACión dEfinitiVA dE MÉritos 
Méritos Méritos Total 

N.º Apellidos y nombre profesionales A.CF. Otros puntuación 

1 Martínez Arceo, noelia 13,2 40 53,2 
2 ochoa Cabeza, nicolás 8,8 40 48,8 
3 González López, Millán 8,4 40 48,4 
4 sánchez Muguruza, Eva María 6,8 40 46,8 
5 Balbás Aguilar, raquel 3,6 40 43,6 
6 Bolzoni ortega, Beatriz 3,2 40 43,2 
7 Vivanco Peña, María rosario 0,8 40 40,8 
8 fernández ortiz, yolanda 0,8 40 40,8 
9 Llano García, jasmine 0 40 40 

10 ordóñez Caballero, rocío 0 40 40 
11 Méndez Villagra, francisco javier 0 40 40 
12 Moradillo santamaría, Mónica 0 40 40 
13 González ramírez, Minerva jesús 14 25,5 39,5 
14 Vivanco Gómez, María Ángeles 10,4 26 36,4 
15 temiño Barcina, María Estela 3,6 25 28,6 
16 Zárate fernández, Ana isabel 7,6 0,5 8,1 
17 Pardo sánchez, Carla 1,5 0 1,5 
18 Blanco fernández, María felisa 0 0,5 0,5 
19 fernández ortega, Leticia 0 0,5 0,5 
20 Gutiérrez Muñoz, Montserrat 0 0 0 

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 5 de mayo de 2026. 
El alcalde, 

Adrián serna del Pozo
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